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Denlo de la causa electoral No. 055 2016 TCE, se ha di.tado lo que sisue:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

SENIENCIA

CAUSA No.055-2016-TCE

Jueza Sustanciado¡ar Ab. Mónica Silvana Rodríguez Ayala. Mgtr.

Quito, Distrito Metropolitano, 21 de noviembre de 2016, Ias 19H00.- VISTOST
Agréguese al expediente:1) El Oficio N¡o. TCE-SC-OM-2016-0137-O de 15 de
noviembre de 2016 mediante el cual se convocó al Dr. Artu¡o Cabrera
Peñaherrera, para que integrc el I'leno del Tribunal, en razón de que la Dra.
Patricia Zambrano Villacrés, se encuentra legalmente impedida debido que fue
quien conoció la causa en primera instancia (fs. 690).

1. ANTECEDENTES

a) Ia doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza dc Primera Instancia, en la

causa No.055-2016-TCE dictó Sentencia el día 10 de noviembre cle 2016,

a las 16h15. (fs. 459 a 471).

b) El Lcdo. Henry Manr¡el Llanes Suárez y su abogado Dr. Luis A.

Fernández Piedra, interpuso Recurso de Apelación en la Secretaria

Ceneral de este T¡ibunal el día 12 de noviembre de 2016, a las 11h39; y

los señores Eco. llafael Vicente Correa Delgado, Presidente

Constitucional de la República del Ecuador y del Ing. Jorge Glas Espinel,

Vicepresidente Constitucional de la República del Ecuaclo¡ mediante

escrito fi¡mado por su defensor D¡. Vicente Antonio Peralta León y

recibido en Ia Sec¡etaria Ceneral de este Tribunal el día 13 de noviembre

de 2016, a las 18h29; inte¡puso Recurso de Apelación en contra de la
Sentencia de P¡ioera lnstancia expedida dentro de la causa identificada

coñ el número 055-2016-TCE. (fs. 587 a 589).

c) La Ab. lvon¡e Coloma Peralta, Secrctaria Ceneral del Tribunal

Coñtencioso Electoral, sentó razón del sorteo y certificó que la causa

No.055-2016-TCE, le co¡respondió conocer en calidad de Jueza
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Sustanciadora, a la ma$ster Mónica Rod¡fguez Ayal4 Jueza principal

del Tribunal Contencioso Electoral. (fs. 653).

d) La Jueza Sustanciadora media¡te Auto de fecha 15 de noviembre de
2016, a las 14h50, ad¡itió a trámite los Recursos de Apelación
interpuestos. (fs.655 y vta.).

Sentencia impugnada

La Sentencia emitida por la ]ueza Contencioso Electoral de p¡imera Instancia en
lo pertinente, resolvió:

"1. Se declara sin lugar el piesente iuzgamien¡o en cont¡a dei
economista Rafael Vicente Co[ea Delgado, presidente

Constitucional de la República del Ecuador e ingeniero Jorge Glas
Espinel, Vicepresidente Constitucional de la República del
Ecuador, por la denuncia presentada por el señor Henry Manuel
Llanes Suárez por la inhacción electoral p¡esc¡ita en cl artículo 276
numeral 2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República dei Ecuador, Código de la Democ¡acia.
2. Se dealara sin lugar€l presente iuzgañiento en conka de los señores:

Abogado [ilises Danie] Alarcón Miranda, Cerente Ceneral de la
Compañia Televisión del pacífico Teledos S.A; Msc. Xavier Lasso

Mendoza, Cerente Ceneral y Representante Legal de Televisión y Radio
Ecuador E.P. RTVECUADOIT, señor parricio Baniga .faramillo,
Seoetario Nacional de Coñunicación; Abogado yuri Velásquez Egüez,
Prcsidente en Subroga.ión del Ce¡ente de la Compañía Cádena
Ecuatoriana de Televisión C.A. Canal 10 (TC TELEVISIó$, por la
denuncia presentada por el señor Henry Manuel Llanes Suárez por la
infracción electoral prescrita en el arlcu]o 277 numeral 2 de Ia Ley
Orgáni.a Ele.to¡al y de Organizaciones politicas de Ia República del
Ecuador, Código de la Democra.i¿. (... ),,. (Resáltado fuera deltexto)

1.2. Argumentos de los Recunentes

1.2.1 El escrito que contiene el recuno de apelación presentada por el kdo.
Henry Llanes Suárez, se sustenta en los siguientes a¡tumentos: (fs, 5g7 a bg9)
a) El Recurrente señala "Lo acaecido en el estadio del Aucas, el sábado 1 de
octubre de 2016, a partir de las 10:00, fue un acto público y notorio, realizado a
la luz del día y a la vista de todos los ecuatorianos, fue una violación flagrante
de la Iey, en cuyo acto se desarrolló la "V CONVENCTóN NACIONAL DEL
MOVTMTENTO POLÍTICO ALTANZA pAfS" (...)". 

\ .
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b) Asimismo aduce que "En este acto intervinieron los dirigentes políticos de
ese Moyimiento Político, Fañder Falconí, señora Do¡is Solís, ente otaos
dirigentes en la que expusieron el Plan de Gobiemo para eJ period o 2077:2021,
se proclamaron candidaturas a la P¡esidencia y Vicepresidencia de la
República, integ¡ado por el binomio presidencial, por los señores Lenin Moreno
y Jo¡ge Glas...". Y que además los contenidos del discu¡so fueron "... de arenga
y proselitismo políiico, se presentaron videos y spots pubiicitarios con
contenido político, de los que el gobiemo transmite casi en forma permanente
en los medios de comunicación. (,.,)."

c) Afirma que "Todo eslo fue h.ansmitido en vivo y en directo, po¡ más de tres
horas por los medios estatales de comunicación sociat ECUADOR TV, CANAL
7 Y TELECIUDADANA, asÍ como por los medios incautados TC TELEVISIóN,
MI CANAL, CANAL 10.". Y que el centro de su denuncia es por el uso de esto§
medios de comunicación qüe son pl¡blicos, por la kansmisión di¡ecta de un
evento polÍtico con caráctet electoral, po¡ el uso del espectro radioeléchico, que
es un recurso público que pertenece al Btado.

d) Indica que Ia denuncia de la i¡fracción de los medios estatales de
comunicación social refeddos "... es por la transmisión, en vivo y en directo,
por más de tres horas, de un evento político con carácter electoml, cuya
tipilicación de la infracción consta en el afticulo 7/, numeral 2) del Código de Ia
Democracia, mencionado tantas veces en el expediente de la causa." Además
afirma que "la seño¡a Jueza respecto al uso de los medios estatales de
comunicación so(ial referidos en la causa, no tiene fundamento, porque en la
administración pública, ¡especto al uso de los rerursos públicog jamás el
superior firma contratos con los inferiores para que cumplan u¡a función
administrativa; casi siempre lo hace de manera verbal o por escrito; por lo tanto,
es inadmisible que la señora luez utilice este tipo de a¡gumentación para
¡esta¡ie validez a mi denuncia."

Petición (onc¡eta:

Solicita "... se aplique 1as disposiciones de los artículos 275, numr,lall),276,
numera¡ 2) y último incisq 281, 282, 285, numemi 3), 286, numeral 1) y articulo
291 nume¡al 2 del Código de la Democracia a los señores Eco. Rafael Vicente
Correa Delgado, Presidente Constitucional de Ia República del Ecuador e lng.
Jorge Glas Espinel, Vicepresidente Consiitucional de Ia República del Ecuador,
y a los representantes de los medios públicos de comunicación la disposición
del arHculo 27, numeral2 y úitimo inciso del Código de la Democracia."

1.22 La apelación de los señores Eco. Rafael Vicente Corea Delgado,
P¡esidente Constitucional de la República del Ecuador y del Ing. Jorge Glas

) u st¡ cia que ga ro ntí za .l e m o cr a ci a
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Espinel, Vicepresidente Constitucional de la República del Ecuador, se

sustentan en 106 siguientes a¡Bumentos: (fs. 591 a 593 vta.)

a) Señala que el T¡ibunal Contencioso Electoral es incompetente pa¡a

juzgar esta denuncia para ello se fundamenta en el a¡tículo 76 número 3

de la Constitución de la República.

b) Además señala que se ha violentado el segundo inciso del a¡tículo 115 de

Ia Constitución "... que claramente adüerie un tiempo para el

cometimiento de esta infracción: LA CAMPAÑA ELECIORAL.", y que

la falia de competencia se manifiesta porque e1 número 2 del articulo

276 y el mimero 2 del artlculo 277 del Código de la Democ¡acia se

aplican durante la campaña o de la convocatoria a elecciones, en su

orden."

c) Finalnente el impugnante en su escrito se refiere a que "... el Tribunal

contenaioso electoral ha sentado jurisprudencia que de conformidad es

obligatoria respecto de los discos compactos, con toda claridad, ha

determinado que esa p¡ueba sería inadmisible sino ha sido procesada de

conformidad con el ordenamiento jurídico...".

Petición Concreta:

Solicila se declare la incompetencia del Tribunal Contencioso Electoral y que se

dicte cátedra sobre Ia determinación del hecho y el nexo causal que le genera
responsabilidad al supuesto infractor.

2. CONSIDEMCIONES PREVIAS

2.1. Competencia del Tribuml Contencioso Electoral

El artlculo 70 numeral 1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Poüticas de la Repúbüca del Ecuador, Código de la Democracia (en adelante,
Código de la Democracia) dispone que una de las fu¡ciones del Tribunal
Contencioso Electo¡al es la de administra¡ justicia como i¡rstancia final en

materia electoral y expedir fallos.

El articulo 221 numeral 2 de Ia Constitución de la República, en concordancia

con e1 arlículo 70 numeral 5 del Código de la Democracia esiablece que el

Tribunai Contencioso Electoral tendrá entre otras funciones que determine la
Ley la de "... 2, Sancionar por incumplimiento de las no¡mas sobre

financiamiento, propa6anda, gasto electoral y en general por vulneraciones de

nomas electorales...',

Jusl¡cia qse garantíza democracia
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Los artículos 72 inciso cua o y 278 inciso tercero del Código de la Democracia
disponen que para ei juzgamiento de las infracciones electo¡ales existirán dos
instancias ante el Tribunal Contencioso Electoral y qúe "...1a pimera será
tmmitada por una jueza o un juez por sorteo para cada proceso, 1a segunda y
definitiva que corresponde alPleno del T¡ibunal."

En consecuencia, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, es competente
para conocer y resolver "vulneraciones de normas electorales" por 1o que
también ie co[esponde conocer y reso)ver en segunda y definitiva instancia, los
Recursos de Apelación planteados por Ios Recurrentes.

2.2. Legitimación activa

De la revisión del expediente se verifica que el kdo. Henry Manuel Llanes
Suárez y los señores Eco, Rafael Vicente Correa Delgado, Presidente
Constitucional de la República del Ecuador y el Ing. Jorge Glas Espine),

Vicepresidente Constitucional de 1a República del Ecuado¡ fueron partes
procesales; en consecuencia, cuentan con la legitimación activa suficiente para
interponer el presente Recurso.

2.3. Oportunidad de la inte¡posición del Recurso de Apelación

EI inciso te¡ce¡o del a¡tículo 278 del Código de la Democracia, establece que ,,De

la sentencia de primera instancia se podrá apelar en el plazo de tres días desde
su notificación .. .

La Sentencia dictada en Prime¡a Instancia, fue notificada a las partes procesales

el dia jueves 10 de noviemb¡e de 2016, en las direcciones electrónicas v
casilleros contencioso eleclorales asignados pa¡a el efecto/ conforme las ¡azones

sentadas por 1a Secretaria Relatora que constan a fojas 472 y 473 d,el proceso. El

escrito que conhene Ia Ape)ación a la referida Sentencia presentada por ei Lcdo.
Henry Llanes Suárez fue recibido en la Secretafia General de este Tribunal el

día 12 de noviembre de 2016, a las 11h39; y, el escrito de Apelación de los

seño¡es Eco. Rafael Vicente Correa Delgado, Presidente Constitucional de la

República del Ecuador y del Ing. Jorge Glas Espinel, Vicepresidente
Constitucional de la República del Ecuador, fue ¡ecibido en la Secretaría
Gene¡ai de este Tribunal el día 13 de noviembre de 2016, a las 18h29, por lo
tanto, los escritos que contienen los recu¡sos fueron interpuestos de mane¡a
oportuna-

3. ANÁLIS6 soBRE EL FoNDo
P¡evio a resolver las impugnaciones presentadas por las Partes en contra de la
Sente¡cia, ell ribunal dará rcspuesta a los siguientes problemas iurídicos:

J úsLi cia qLte gor<1nt¡za demo.ra ci a
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3.1¿Es competente el Tribunal Conten.ioso Electoral para iuzgar la
iníaa.ión de uso de bienes o ¡ecursos públicos con fines electorales

tipificada en el Código de la Democ¡acia?

El economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la

RepúbJica y el ingeniero Jorge GIas Espinel, Vicepresidente de 1a República en

el recu6o de apelación que interponen, señalan que el Tribunal Contencioso

Electoral seria incompetente pam juzSar la infracción de 1a que se los acusa en

razón de que los hechos que originan la denuncia habrÍan ocu¡¡ido el 01 de
octubre de 2016, fecha anterio¡ al 18 de octubre de 2016 en la que el Consejo

Nacional Electoral convocó a elecciones generales.

Al respecto, cabe indicar que el numeral 5 del artículo 70 del Código de la
Democ¡acia determina que el Tribunal Contencioso Electo¡al es competente
para sancionar el incumplimiento de normas sobre financiamiento,
propaganda, tasto electoral y en general las vulneraciones a las normas
electorales. En concordancia con lo señalado en los artículos ü8 y 281 del
Código de la Democracia que establecen que para el juzgamiento de las

infraceiones señaladas en esta Ley existirán dos instancias, esto implica que lá
pñmera y segunda instancias deben ser conocidas y resueltas por este

T¡ibunal.

Conforme se puede obse¡var, este T bunal tiene competencia para juzgar y
sa¡cionar infmcciones eleciorales por lo que se rechaza la alegación de
incompetencia esg¡imida por los denunciados, Asimismo, este Tribunal,
observando en debido proceso debe garantizar 1os derechos de las partet enhe
ellos, los que tienen los ciudadanos mediante la acción ciudada¡a para
denunciar el cometimieñto de infracciones.l

En el presente caso, el denunciante afirma que autoridades públicas habian
usado bienes o recursos públicos con fines electorales, hecho que debÍa probar
en la correspondiente eiapa. Entoncet mal podía la fuzgadora de Primera
Instancia inadmitir a hámite la denuncia presentada y declara¡se incompetent€,
como sugiere el Recu ente, puesto que esto habría significado para el
Denunciante indefensión y negativa del derecho de acceso a la justicia y tuiela
judicial efectiva garantizado por el artículo 75 de la Constitución de la

República. Para eltratadista Manuel Ventura Robles, ei acceso a lajusticia:

"(...) puede ser entendido como la posibilidad de toda persona,
inclependientemente de su condición económica o de otra natumleza, de

Il,ey O¡gánica Electoial y de Organizacion€s Politic as de la República del E uador, Códigode
la Democracia, artículo 280,

J u sti.¡ a que €la ra n t¡ zo de m o ct a c¡ a
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acudir al sistema previsto para la resolución de.onflictos y vindicación
de los derechos protegidos de los cuales es titula¡. Es decir, que por esie
principio podemos entender la acciórL ante una controversia o ia

necesidad de esclarecimiento de un hecho, de poder acudir a los medios
prcvistos por los ordenamientos ju¡ídicos nacionales e intemacionales
para su rcspectiva resolución. (...)".2

En consecuencia, de conformidad con las normas constitucionales y el Código
de la Democracia, este Tíbunal y los jueces que integran este organismo
jurisdiccional tienen competencia pam conocer, sustanciar y resolver las
denuncias que todo ciudadano en uso de sus derechos políticos y de
pa¡ticipación, presenten sobre posibles inlracciones electorales, antes, durante y
con posterioridad al p¡oceso eieccionario.

3.2 ¿El denunciante ha probado que el e(onomista Rafael Conea Delgado,
Presidente Constitucional de la República e ingeniero forge Glas Espinel,
Vicepresidente de la Repúblira, han usado bienes o recursos públicos con
fines electorales?

Este Tribunal observa que la Jueza de Primera l¡stancia, luego de llevar
adelante el correspondienle proceso dejuztamiento, ha p¡ecautelado el derecho
de las partes pala que actuen las pruebas que les correspondió con respeto del
derecho a la defensa y las garantías del debido proceso.

El ¡ecu¡¡ente Heruy Manuel Llanes Suárez en su denuncia afinna que los
señores Eco. Rafael Vicente Correa Delgado, P¡esidente Constitucional de la
República del Ecuador y el Ing. Jorge Glas Espinel, Vicepresidente
Constitucional de 1a República del Ecuador, en calidad de auto¡idades o

seryidores públicos han usado bienes o recursos públicos con fines electorales.

El uso de recursos públicos con fi¡es electorales que se habrÍa producido setún
el Denunciante es por la transmisión de Ia V CONVENCIÓN NACIONAL DE
ALIANZA PAIS por parte de los medios de comunicación TELE
CIUDADANA, Ecuado¡ TV (canal 7), Gama TV y TC Televisión. Segun el
Denunciante estos medios de comunicación en algunos casos tienen naturaleza
pública y en otros, participación del Estado, ¡azón por Ia que la cobertura de
este evenio haía que los procesados sean responsables por Ia infracción
tipificada en el numeral 2 del a ículo 276 del Código de la Democracia.

2 Manuel Ventura Robles, La Jurisp.udencia de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos en materia de acceso a la justicia e impunidad, Véase en:

ww w2.o h c hr.o rg / sp a nish / issue s / de nocra cy /,,. / Ponen cí a MV enturI, d o c
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El recu¡¡ente además al impugnar Ia sentencia subida en grado indica que el día

en que se realizó la V CONVENCION NACIONAL DE ALIANZA PAIS: "Lo§

cootenidos del discurso fueron de arenga y de proselitismo político, se

presentaron videos y spot publicitarios con contenido político de los que el

gobiemo transmite .asi en forma permanente en los medios de comunicación".3

Asimismo ¡efiere en la apelación de Ia Sentencia que:

"En lo que tiene que ver en Ia argumeniación de la señora Jueza, respecto

al uso cle los medios estatales de comunicación social ¡efe¡idos en la
causa, no tiene fu¡damento, porque en ia adminishación pública,

respecto al uso de los recursos públicos, iamás el superior firma contratos

con los infe¡io¡es para que cumplan una fr¡nción administrativa; casi

siempre lo hace de manera verbal o por escrito; por 10 tanto, es

inadmisible que la señora ruez utilice este tipo de argumentación para

restarle validez a mi denuncia".l

Para determinar Ia responsabilidad de ios denunciados y por tanto establecer la

correspondiente sanción po¡ el cometi.niento de la presunta inf¡acción con la
destitución del cargo y mulia de hasta diez remuneraciones básicas unifcadas y
revocarce la sentencla subida en gado, conforme lo solicita el recurenie, este

Tibunal Contencioso Xlecto¡al deberá ve¡ifica¡ si la p¡ueba aportada al
pro.eso, es suficiente para deshui¡ la p¡esuncióñ de inocencia de los

denunciados, derecho constitucional del que tozan las pe¡sonas en todo
p¡oceso, p¡evisto en la Carta Suprema en el nume¡al2 de su a¡tículo 76,

La Corte Inieramedcana de Derechos Humanos en e1 caso Femández Ortega y

otros os. México, en su sentencia de 15 de mayo de 2011 refiriéndose al

prjn(ipio de presuncion de inocencia indicó que:

"(,..) esie principio constituye un fundamento de las garantías judiciales

que implica que el acusado no debe demostrar que no ha cometido el

delito que se le atribuye, ya que e1 oras proúandi corresponde a quien
acusa, y que exige que una persona no pueda ser condenada mientras no
exista prueba plena de su responsabilidad penal. Asimismo, la Corte ha

establecido que este principio es un elemento esencial para la realización
efectiva del derecho a la defcnsa y acompaña al acusado durante toda la

tramitación del proceso hasta que una sentencia condenatoria que

determine su culpabilidad quede firme. (...)"

t 
Fo¡t588 delProc"so

a 
Foias 588 delProceso

J u st¡ cia que ga tu n t¡ 2a d.. ¡ t\ o cra ci a
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En esta línea Ana Aguilar Garcfa señala que la presunción de inocencia:

"(...)esunapresuncióniuris tantum, es decir, que admiteprueba en conirario.

D€ este moclo, un juez no puede condcnar cuando la culpabilidad no ha sido

vedficada más allá de ioda duda ¡azonable (...). En opinión de Trechsel,
"presurción" debe entenderse en el sentido de lineamiento que exige cierto

tratamiento de las personas que no han sido condenaclas, y dichas personas

"deben ser tratadas de una manera compatiblc a la posibilidad de que sean

i¡ocentes"i inocencia entendida como ljbe¡tad de culpa. Así, es factible esperar

dos tipos de conducta hacia la persona acusada. La primera consiste en no

tomar medida alguna que tenga como consecuencia la ¡est¡icción de la

presunción de inocencia, y la segurda estriba en evitar cualquier declaración

de culpabilidad antes de la sentencia; incluso, una vez decla¡ada la inocencia,

se ha conside¡ado que la expresión de sospecha de culpa debe prohibirse.

(. )"'

La carga de la prueba en este tipo de procesos sancionatorios la tie¡e el

denunciante, confo¡me bien lo señaló la sentencia de pdmera insiancia. Del

proceso se puede evidenciar que la transmisión del evenh de la V
CONVENCIÓN NACIONAL DE ALIANZA PAIS, EfCCtiVAMENtE §C IEAIiZó Y

fue retransmitido por los medios de comunicación TELE CIUDADANA,
Ecuado¡ TV (canal 7), Gama TV y TC Televisión. Ahora bien, confo¡me con el

contenido de la Sentencia de Primera Instancia, para que se declare la

responsabilidad de una persona por la infracción denunciada es necesario:

a)Que el denunclado sea autoridad o ser¡idor público;y;

b) Que haya usado bienes o recursos públicos con fines electorales.

Respecto al primer punto, es público y notorio que ianto el Eco. Rafael Conea

Delgado como ei Ing. Jorge Glas, al desempeñar la calidad de Presidente y

Vicepresidente de la República del Ecuador, son autoridades públicas de este

país.

Sobre el segundo requisito, es necesario que exista prueba respecto de que los

denuncjadosr i) Han usado directamente Ios bienes o recursos públicos; o, ii)

Que rnediante sus órclenes a subaltemos se dispuso el uso de recursos públicos

con fines prohibidos.

! An¡ Dulce Aguila¡ Gar.ía, Presunción de lnmencia, Conüsión Nacional de los Derechos

Humanor México 2013, p 13 I 11. Véase e¡:

http://200.33.14.341033/archivos/pdfs/colecrionDH presuncionlnocencia.pdf

Justicia que garantiza demacra(¡a
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La I-ey Orgánica de Comunicación establece que conshtuye contenido
comunicacional todo tipo de información u opinión que se produzc4 reciba
difunda o intercambie a t¡avés de los medios de comunicición social.6 En
conco¡dancia con esta premisa, la misma Ley de Comunicación determina que
uno de los objetivos de los medios de comunicación social públicos es: 

,,Ofrece¡

servicios de información de relevancia pública, r,eraz, verificada, oportuna y
contextualizada con respeto de Ios p¡incipios de independencia profesional y
plu¡aiismo."7

En tal virtud, los medios de comunicacióry gozan de autonomía para decidir
sobre los contenidos que desean difundi¡, teniendo como límitá que no se
encuentren prohibidos por la ley o afectan de¡echos de terce¡os. Esta autonomia
está garantizada por la prohibición de censum previa, la misma que implica Ia
interferencia ilegal de una persona que puede ser un funcionirio público,
accionista o anunciante para su befleficio, e] de un tercero o el peiüicio d€ otra
persona.s En este caso tendrá que demostrarse la existencia de dicha
interferencia y e) beneficio o pe4uicio que Ia misma buscaba. La Ley obliga a los
medios de comunicación a difundir los hechos de interés rúblico,
constituyendo la ornisión deliberada y recurrente de los mismos en un acto de
censura Prcvia.9

Los medios de comunicación tienen la responsabilidad de difundtu información
de interés público y poseen la potestad para definir los mismos. No obstante en
el ejercicio de esa responsabilidad los medios de comunicación tienen la
obligación de respetar tanto los derechos como las prohibiciones específicas
que ope¡an en determinados periodos. Téngase en cuenta a manera de ejemplo
el de¡echo a la intimidad, un estado de excepción o el periodo de campaña
electoral. En consecuencia, es sob¡e la base de esta autonomía y libertaá asr
como de dichos límites que los medios pueden determinar qué información es
de interés público o no, decisión de la que son responsables jurÍdicamente en
caso de inobservancia de las normas.

Cabe indicar, confo¡me se señaló en la sentencia impugnada, que el Consejo
Nacional Electoral, con fecha 18 de octubre de 2016, convocé a Elecciones
Generales y determinó que el periodo para que se inscriban candidaturas es del
19 de octubre de 2016 al 18 de noviembre de 2016 mientlas que el periodo de
campaña electoral inicia el 03 de ene¡o de 20\7 y ÍinaLza el 16 de ]eb¡e¡o de
2017.

6 
LeyOrgá¡ica de Comun¡caciói, anículo 3.

7 
LeyOrgánka de Comunhación, árliculo 80 num€ral2

3leyOreánica 
de Comuñicación, anícLjto 18.

e 
LeyOryánica de Comunicación, artículo 1s.

Just¡c¡a que garont¡zo democracio
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De tal manera que el evento ai que asislieron los acusados es parte cle los

procesos de selección de precandidaturas que los diferentes movimientos y

partidos políticos s€ enconiraban realizando, en virtud de la lroximidad de la

etapa de inscdpción de candidaturas, procesos que las organizaciones políticas

se encuentran obligadas a realizar y que esián garantizados por el artículo 108

de la Constiiución de la República.

Por tanto, no se puede concluir que Ia selección de p¡ecandidatos tenga fines

electoralcs de forma directa, puesto que los precandidaios pucden llegar a ser o

no candidatos necesariamente, y lo que hacen las organizaciones políticas es

cumplir con 1o que determina la Ley en relación a la obligatoriedad de ¡ealizar

los procesos democ¡áticos intemos a la hora de seleccionar a sus

precandidatos. Ocurre que evidentemente, en ciertos casos estos eventos

concitan la atención e interés de la ciudadanía, que exige que estos procesos

democráticos intemos sean transparentados y para ello los medios de

comunicación social en ejercicio de Ia libertad de inJormación deciden cubrir
estos eventos de interés general.

Además, en el presente caso, el denunciante en su esc¡ito contentivo dcl

Ilecurso de Apelación, refiere que en la administración pública las ó¡denes

respecto del uso de recursos se dan de forma ve¡bal o escnta. En tal virtud, el

denuncianie debía aciuar prueba respecto de que los denunciados emitiercn

dichas órdenes, elementos probaiorios que no existen en el proceso. El

denunciante, sobre la base de lo que afirma en su recu$o de apelaclón,

pretende que la responsabilidad de Ios denunciados sea declarada haciendo

válido el supuesto de que verbalmente hab¡ían o¡denado a los medios de

comunicacion públicos la transmisión de la V Convención Nacional y beneficiar

electoralmente al Movimiento Aliarua País y que. al ser verbal dicha orden no

podria p¡esentarse prueba al respecto, pueskr que sería de las infracciones que

no dejan rastro. Aceptar aquello, implicaía vulnera¡ el debido proceso pues se

concedería eficacia probatoria a una conjetura, desconociéndose la garantia a la

presunción de inocencia y la seguridad juridica.

Si la hipótesis del denunciante se construyó sobre la base de que la inJracción

que acusó se cometió de forma ve¡bal, debió solicitar se realicen 1as diligencias

tendientes para su comprobación. Este Tribunal observa que el denunciantc

inienta la rcversión de la ca¡8a de la Prueba al pretender que sean los acusados

quiénes tengan que desmentir que no cometie¡on infracción algune, lo que no

es admisible juridicamente en nuestro sistema consiitucional y legal.

Por consiguiente también el uso de bienes públicos con fines electorales no ha

) ust¡ c¡a que g<1 r a nt¡z a de mo c rac¡ a

ar lfrji, ¡ ¡r¡

sido probado.
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3.3 ¿El denunciante ha demost¡ado que los medios de comunicación
denunciados han difundido propaganda política o electoral, oasada o
gr¿tuita, o¡denada por personas distintas al Consejo Nacional Electoiai?

La Constitución de la República en su aCdculo 115 determina que el Estado es
responsable de garantizar a través de los medios de comunicación en forma
equitativa e igualitaria la promoción electoral de todas las candidatu¡as con el
objetivo de propiciar el debate y la difusión de sus p¡opuestas. Los suietos
pofticos 

-no 
pueden conhata¡ publicidad en los medios de comunicacián y

vallas publicitarias.

Con el fin de garantizar la igualdad entre ios candidatos para que la contienda
electoral se desa¡¡olle en términos de equidad, también prohfbe el uso de
recursos e infraestructu¡a estatales, así como la propaganda gubemamental en
época de campaña. la ley, en este caso, el Códig; de li Democracia, ha
establecido las sanciones pa¡a quienes contradigan estas disposiciones. Así, el
numeral 2 del artículo 277 del Código de la Democ¡acü detemina que
constihrye i¡iracción de los medios de comunicacióo difundir propaganda
política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas iisiin;s al
Consejo Nacional Electoral.

Se puede ohsewar de las piezas que obran en el expediente, que para que se
configure tal i¡faacción por parte de un medio de iomunicación, se reáuiere
que: i) Un medio de comuñica(ión difunda propaganda poLtica o eiectoial; ii)
No es relevante si dicha propaganda es pagadi o gratuita;y, iii) Dich;
propaganda debe sea ordenada po¡ una percona distinia al Conseio ñacional
Electora l.

Par¿ entrar a revisar si los hechos denunciados rumplen con las condiciones v
establecer Ia responsábilid¿d es ne(esario anal,z¿r el arHculo 203 del Codigá
de la Democracia, que determina:

"Art. 203.- Durante la campaña electoral se prohibe la publicidad o propaganda
de las instituciones dei Estado, en todos los ¡iveles de Gobiemo, salío tas
excepciones que se detallan a continu¿ción: (...)
Además, se prohibe durarite la cámp¿ñ¿ elector¡l I¿ co.lh¿t¿cion y difusion de
propaganda y publicidad por p¿rte de sujeto. de derecho privadá referente al
proceso elecioral en prensa, radio, televisión, vallas publiiitarias y cualquier
oho ¡1edio de comunicación soci¿1.

Los medios de comunicación social se abst€ndrán de hacer prcmoción di¡ecl¿
o indirata, ya seaa havés de ¡eportáies, especiales o cualquier oha forma de
mensaie, qüe tienda a incidi¡ a favor o en conha de dekr;inado candidato,
posfuladq opciones, preferencias €lecto¡¡les o tesis políüca. El Consejá

Just¡c¡a que gorant¡za democrocio
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Nacional Electoral ordenará al medio de comunicacióñ social 1a suspensión
inmediata de la publicidad o p¡opaganda que no cumpla con las excepciones
previstás en el presente articulo, sin necesidad de notificación previa aI
anuncjante, o, de ser el aaso podrá disponer al anunciante la modifjcación de la
publicidad o propaganda, sin perjuicio de1 juzgamiento de conlo¡midad con
€sta Ley." (Elresaliado fuera del texto)

La lectura sistemática de ias no¡mas en referencia permite deteminar que el
Consejo Nacional Electoral, en su calidad de ente estatal, es el único que puede,
durante la campaña electoral, financiar la propaganda de 1os candidatos, en
prensa escrita, radio, televislón y vallas publicitarias.t0

En el pre\ente caso el evenro V CONVENCIÓN NACIONAL DF A¡ TANZA
PAlg se realizó el01 de octubre de 2016, esto es, fuera del peúodo de tiempo en
ei que e) Consejo Nacional Elecioral tiene la potestad de financiar y ordenar en
igualdad de condiciones Ia propaganda y p¡opuestas programáticas de los
candidatos.lr Cabe rccordar qlte este Tribunal tiene que precautelar el derecho a

Ia defensa y debe analizar si la acusaciól y Jos medios de prueba presentados
son suficientes para deskuir la presunción de inocencia de Ios procesados.

Como se indicó, el Co¡sejo Nacional Electo¡al efectuó la convocatoria a
elecciones gene¡ales el 18 de octubre de 2016 y el hecho denunciado se produjo
el 1 del mismo mes y añ0, en consecuencia, el presupuesto principal para que se
configure ia infracción denunciada, no se ha dadq siendo innecesario que este
Tnbunal ¡ealice más análisis al respecto.

DECISIÓN

Por las consideraciones realizadas, el Pleno del Tdbunal Contencioso Electoral,
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO
DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS
LEYES DE LA REPÚBLICA, resuelve:

L Negar por impro€edenie el ¡ecurso de apelación interpuesto por el
señor Lic. Henry Manuel Llanes Suárez y ratificar la inocencia del
economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constit¡:cional de la

i¡ Ley Orgánicá Electoral y de Organizaciones l,oliticas de la Repúbli.a del Ecuado¡, Códjgo de
Ia Democracia, artic¡llo 358.
Ir ¿l Consejo Nacionai Electoral¿p.obó eñ elc.lcnda¡io ele(toralque el 18 de octubre d€ 2016 s0
debe realizarla Convoc¿ioria aElec.ionesy que del19 de octubre al 18 deno\.iembre de 2016 es

el periodo pa ra inscri bir y c aiiÍicar c¡ ndidaiuras. 
\

J u s Li cid que ga ra ntlza ¿e ña.r.1.i a
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República y el ingeniero Jorge
Constitucional de la República;

2. Nega¡ el recurso de apelación interpuesto por el economista Rafael

Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República y el ingeniero

Jorge Glas Espinel, Vicepresidente Constitucional de la República en los
iérminos expresados en Ia presente Sentencia;

3. Notificar con el contenido de la Sentenciar a) Al Licenciado Henry
Manuel Llanes Suárea en la casilla contencioso electo¡al No. 013, asi

como en las direcciones de correo electrónicas: Al Lcdo. Henry Manuel

Repriblica del Ecuador, en Ia casilla contencioso electo¡al No.039 y en los
colreos elecuoruco§: nslgprestqencla.SoD.ec y
vicente,peralta@presidencia.gob.ec ; c) Al Ing. Jorge Glas Espinel,

idelectrónicos: nsi@presidencia.gob.ec

Glas Espinel, Vicepresidente

henryllanes3S@gmail.com ; lafp6l@hotmail.com ; b) A1 Eco.

Vicente Corea Delgado, Presiclente Constitucional de Ia

J ustici o que ga ra ntiza de rño.roci a

Llanes
Rafael

Vicepresidente Constitucional de la República del Ecuador, en la casilla
contencioso electoral No.040 y en los correos electrónicos:
ssj@presidencia.sob.ec y nsi@presidencia.gob-e( ; d) Al Ab. Yuri
Velásquez Egüez, Presideflte en Subrogación del Gerente de la compañía
CADENA ECUATORIANA DE TELE\4SIÓN C.A. CANAL 10 CETV
(TC TELEVISIÓ$, en la casilla contencioso electoral No. 041 y en las
direcciones eleckónicas; ccabezas@tctelevision.com y
iosedaniel mo¡anprexl@hotmail.com ; e) Al Ab. Ulises Daniel Alarcón
Miranda, Ce¡ente General de la Compañía de Televisión del Pacífico
TELEDOS S.A, en la casilla contencioso electoral No, 042 y en los correos
electrónicos: edemora@gama.com.ec, estefania demora@vahoo.es,
ualarcon@gama.com,ec y mla¡co@Aama.com.ec; f) Al Msc. Xavier I-asso

Mendoza, Gerente General y Representante Legal de Televisión y Radio
de Ecuado¡ E.P. RTVECUADO& a través de la casilla contencioso
electoral No. 043 y en los cofieos electrónicos: mrhurtado@rtvecuado¡.ec,
wen¡iquez@rtvecuador.ec, gerenciajuridica@rtvecuador.ec ; g) Al señor
Patricio Barriga Jaramillo, Secretario Nacional de Comunicación, en la
casilla contencioso electoral No.044 y en las di¡ecciones electrónicas
patricio.bariga@secom.gob,e( cfuistian.hernandez@secom.gob.ec y
chrisalb.he¡nandez@gmail.com; h) Al Dr. Juan Pablo Pozo Bahamonde,
P¡esidente del Consejo Nacional Electo¡al, en 1a casilla contencioso
electoral No. 003.

4. Ejecutoriada la presente Sentencia se dispone su archivo.
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5. Siga ach¡ando la abogada lvon¡e Coloma Peralta, eñ su calidad de
Secreta¡ia Cene¡al del Tribunal Contencioso Electoral.

6. Pubüquese Ia presente Sentencia en la cartelera vitual-página web del
Tribunál Contericioso Electo¡al.

NOTTFIQUESE Y CÍIMPLASE.-

0. Dr. Patric¡o Báce Mancheno, JUE¿ PTESTDENTE; M8tr. Mónica RodrGuez ayala, JUEZA

VIC8PRESIDEIIA; Dr. M¡Buel Pérez Astud¡llo, JUEZ; Dr. Vicente Cárdeñas Cedjllo, JUEZi y, Dr. Arturo
Cabrera Peñaherrerá, JUEZ (Sl,

Certlfico,-

ÍRTBUXAI COI{TEf{CTOSO €t ECTORA|.

JIüóññEt6l6ñlperarta
SECREÍARIA GEf{ERAI.

Justicia que garantiza democtoc¡a
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